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NOTIFICACiÓN POR AVISO 
EN CARTELERA 

Al contestar cite estos datos: 
Radicado: *20221100004334* 

I 
Fecha: 14-06-2022 

NOTIFICACiÓN POR AVISO DE LA RESOLUCION 134 DE MAYO 18 DE 2022 

Bogotá, D.C. 
OAJ-SO-80S-2022 

La jefe de la Oficina Asesora jurídica, procede a publicar en la página web 
\l'lVI/w.partícipacjonbogQta.gov.co y en I·a cartelera de acceso al público de la entidad, la 
Resolucióli1 134 de mayo 18 de 2022, expedida por la Dirección General del Instítuto 
Distritall de la Participación y Acción Comunal "IDPAC" por el término de cinco (5) días, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, con lo cual, se 
notifica al ciudadano GERMAN ZARATE de la Junta de Acción Comunal EL CLARET de 
la localidad 18 de la cíudad de Bogotá, D.C. 

Cabe indicar que contra este acto proceden recursos de reposición y apelación que se 
deberán interponer por escrito ante el Director del IDPAC al correo electrónico 
Qficlnaasesorajuridíca artic1 acionbo ota. ~ov.co, o de forma personal en las 
ll'1stal'aciones del' instituto dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación. 

Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente all retiro del aviso, tanto 
de la cartelera como de la página web. 
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